
Art. 1. Dispónese que las Letras de Tesorería para Cancelación de Obligaciones 
(Bonos) emitidas por las Jurisdicciones Provinciales, podrán ser utilizadas para 
cancelar deudas por Impuestos Nacionales Coparticipables, aportes y 
contribuciones de la seguridad social, asi como deüdas con entidades financieras 
phblicas. 

Art. 2. La Nación remitirá a las provincias las remesas de coparticipación en 
Letras de Tesoreria para Cancelación de Obligaciones (Bonos) y en pesos, en la 
misma proporción de lo recaudado o percibido como consecuencia de la aplicación 
del art.1. 

Art. 3. El mecanismo previsto se extenderá por el plazo de un año, contado a partir 
de la vigencia de la presente Ley.- 

Art. 4. De Forma.- 
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